
1 
 

 Acta de Sesión Ordinaria de Concejo 
del 30 de octubre del 2012 

 
Siendo las 4:45 p.m. del día 30 de octubre de 2012, el Concejo Municipal bajo la presidencia de la 
señora Teniente Alcalde Milagros del Carmen Manchego Bustios, con la presencia en la mesa de la 
Gerente Municipal (e), Sra. Rosa Isabel Rengifo Lingan y la del Secretario General Mg. Jorge Andújar 
se reunieron en la sala Augusto B. Leguía del Palacio Municipal, sito en Av. Iquitos Nº500, La 
Victoria.  
 
La señora Teniente Alcalde, da inicio a la sesión disponiendo que el Secretario General, pase lista 
para verificar el quórum de reglamento asistiendo los siguientes señores regidores: Milagros del 
Carmen Manchego Bustios, George Patrick Forsyth Sommer, Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, 
Ismael Yucra Paquiyauri, Irineo Félix Bonafón Arambuena, Martín Jorge Luís Guevara Martínez, 
Joaquín Reynaldo Albarracin Ramos, Julián Américo Chávez Luna, Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga 
Isabel Ramos Gutiérrez. La Teniente  Alcalde, manifiesta que se cuenta con el quórum reglamentario. 
 

I.- APROBACIÓN DE ACTAS. 
 
Señor Alcalde: Aprobación del acta de Sesión Ordinaria de fecha 17 de julio de 2012. ¿Alguna 
observación? No habiendo observaciones, pasamos para su aprobación. Los regidores que estén de 
acuerdo con la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 17 de julio de 2012, sírvanse 
manifestarlo. Aprobado por mayoría.  Se abstuvo el regidor Bonafón, no dando sus razones. 
 

II.-  DESPACHO 
 
Secretario General: Se da lectura a la solicitud del regidor Chávez.  Oficio Nº003-SR-ACHL-12 de 
fecha 24.10.2012.- Señor Mg. Jorge Andujar Moreno, Secretario General de la Municipalidad de la 
Victoria, Presente.- Asunto: Licencia por motivos personales.- De mi mayor consideración: Por 
medio del presente, me dirijo a usted a  fin de que eleve en la próxima Sesión de Concejo, mi 
solicitud de licencia desde el 31 de octubre hasta el 7 de noviembre, por motivos de índole 
personal.- Agradeciéndole de antemano la atención que brinde al presente, quedo de usted. 
Atentamente, Regidor Julián Américo Chávez Luna. 
 
Señora Teniente Alcalde: Pasa a la Orden del Día. 
 

III.- INFORMES 
 
 
Señora Teniente Alcalde: ¿Algún informe? regidora Norma Hoyos, tiene la palabra. 
 
Regidora Norma Hoyos: Gracias Presidenta, buenas tardes con todos. El día  miércoles pasado, la 
Comisión de Administración, Finanzas, Sistemas, Fiscalización y Control, citó al Gerente de 
Fiscalización y Control para que nos informe acerca de su área así como un inventario de los 
expedientes recibidos en la entrega de cargo, lo  cual quedó pendiente porque no lo habían llevado a 
la Comisión; por lo que pido que se reiterara. También al hacer el pedido nos dijo en el informe las 
necesidades que tiene esa área;  si a los funcionarios y a los empleados no se les da las facilidades 
cómo se les va a pedir el cumplimiento de sus obligaciones.  Por su intermedio señora Presidenta, 
hay que  satisfacer las necesidades dentro de las posibilidades y en tanto el presupuesto lo permita 
abastecer para poder exigir a esa área para un rendimiento eficiente, es cuanto tengo que informar. 
 
Teniente Alcalde: Secretario General, para que envíe un documento al Gerente de Fiscalización y 
Control, respecto a que debió hacer llegar a la Comisión AFSFC; para que haga llegar un documento 
reiterativo. Y, también un documento por las cuales son sus requerimientos por lo que no puede 
absolver lo solicitado por la regidora. ¿Algún otro Informe? regidor Martín, tiene la palabra. 
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Regidor Martín Guevara: Buenas tardes, señora Presidenta, señores regidores y funcionarios. Con 
fecha 7 de setiembre solicité unos informes al Secretario General, el cual no he tenido respuesta, 
luego he hecho un reiterativo el 17 de octubre, tampoco he tenido respuesta; por uno de los temas 
es las acciones tomadas por la Comisión de Privatización del Mercado de Frutas Nº2.  También tengo 
aquí un documento que nos ha llegado con fecha 6 de octubre, en la cual los señores de la 
Administración Judicial del Mercado Mayorista, creo que nos han enviado una notificación a todos los 
regidores; solicitan que se pida la valorización ante la CONATA.  Ellos habían hecho un pago de esta 
valorización, la cual aun no lo dan.  Por estos 2 temas solicitaría que el Abogado Edgar Churampi, se 
apersone a la Sala, por su intermedio, para que nos de el alcance de cómo se ha manejado ya que 
tiene la Comisión unos meses de conformada y los avances del mismo. Es lo informo y pido a la vez. 
 
También, informo que nos llegó un documento sobre la Asociación de Trabajadores Manuales con 
Carretilla, Los Pioneros de la Victoria.  Me imagino que esto  se debe que al saber que se van ver el 
tema de ASETRAM.  Están haciendo una mejor propuesta quisiera que se haga un análisis aquí en la 
Sala. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Martín Guevara.  Sobre los 2 Informes solicitados al Secretario 
General, sobre la Comisión de Privatización de Frutas, con fecha 7 de setiembre y 7 de octubre, va 
dar cuenta el Secretario General.  Y, respecto al tema de la Privatización del Mercado de Frutas el 
abogado Edgar Churampi, como Presidente de la Comisión, cuando presente su información se 
presentará  en la próxima Sesión Ordinaria.  Sobre el tercer punto,  de la Asociación de Carretillas, 
pasara a hacer su descargo el Secretario General, luego se informara. 
 
Regidor Martín Guevara: Señora Presidenta,  para saber si el doctor Churampi, puede venir para 
que pase a la Orden del Día y sea el Concejo quien decida. 
 
Teniente Alcalde: Voy a pedir al Secretario  General, para que vea si el Dr. Churampi esta en la 
Municipalidad, para que nos informe en la Orden del Día. 
 
Secretario General: Si, efectivamente sobre el pedido de todos los regidores se elevan en el día a 
los gerentes respectivos y este no ha sido la excepción, se le ha pedido y se le ha reiterado al 
Presidente de la Comisión de Privatización del  Mercado de Frutas Nº2.  Se está coordinando su 
ubicación. 
 
Teniente Alcalde: El Secretario General, va alcanzar los cargos a todos los regidores, en la cual se 
ha solicitado los informes al Dr. Churampi.  En relación a la presentación de la Nueva Asociación de 
Carretilleros, ayer el regidor Bonafón, tuvo la gentileza de presentarme a uno de los señores que 
decían iban ha hacer una mejor propuesta, cuando llegue el momento se vera en sesión.  ¿Algún 
otro informe? regidor Bonafón, tiene la palabra. 
 
Regidor Irineo Bonafón: Señora Presidenta, efectivamente yo he recibido la visita de este señor 
Carretillero, representante de la Asociación Los Pioneros, manifestó su deseo de participar y ser 
considerado dentro Damero de Gamarra. Para ello hizo su propuesta económica, la cual hice de 
conocimiento de los regidores que estaban en la Sala de Regidores, espero que se considere la 
propuesta  esta opción. Gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Bonafón. Como usted lo ha dicho, tiene que pasar las instancias 
administrativas respectivas porque no puede ser decidido o no en el pleno del Concejo.  ¿Algún otro 
pedido? Regidor Ibarra, tiene la palabra. 
 
Regidor Cesar Ibarra: Señora Presidenta, solo para complementar lo vertido por mi colega.  
Nuestra función es recibir a todos los que vengan a la Municipalidad   con una propuesta, que sea 
claro y hemos sido enfáticos que en la municipalidad no puede haber ningún monopolio.  Si bien es 
cierto que vamos a firmar un Convenio con ASETRAM,  eso no impide a los señores de la Asociación 
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Los Pioneros, que haya presentado su propuesta, que me parece interesante en el sentido que tiene 
una propuesta económica bastante atractiva pero tiene que pasar por todos los estamentos 
correspondientes de la administración Municipal, para que llegue a la Comisión y se evalué y si es 
pertinente que los señores de la Asociación, puedan trabajar en el Damero A o Damero B.  Creo que 
nuestra función es promover el trabajo honrado y decente con la gente del distrito.  Esto no impide 
que analicemos hoy este tema de  ASETRAM, y si el Concejo lo ve por conveniente se apruebe o no.   
Muchas gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Ibarra. ¿Algún otro informe? no habiendo mas informes pasamos 
a Pedidos. 
 

IV.- PEDIDOS 
 

Señor Alcalde: ¿Algún pedido? Regidora Ramos, tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Buenas tardes señora Presidenta, señores regidores, funcionarios.  Señora 
Presidenta, para solicitar por su intermedio, que el Gerente de Fiscalización y Control, se acerque a 
esta Sesión, por los motivos que voy a exponer.  De acuerdo a las denuncias presentadas por los 
vecinos  de la Av. 28 de Julio cuadra 15; del Jr. Luna Pizarro cuadra 4; de la Av. Manco Cápac  
cuadra 4 referente a los locales tapiados, basados que en estos hostales se ejercen la prostitución 
ya que existen partes policiales  de esta actividad.  A la fecha estos locales se encuentran 
destapiados, por lo tanto señora Presidenta solicito un informe con documentos justificando su 
apertura. 
 
Asimismo, informo que  de acuerdo a la reunión que se ha tenido en la Comisión de Administración, 
Finanzas, Sistemas, Fiscalización y Control, el señor Maggiorini, Gerente de Fiscalización y Control y 
la Sg. de Inspecciones y Control de sanciones, Maria Asunción Escudero, nos informaron que los 
funcionarios y que Gerente había hecho la entrega de cargo con demora pero bastante transparente 
pero sin embargo fue una de cargo muy observada. La  Secretaria Sonia, no había adjuntado 
algunos expedientes en el cargo.  Por lo tanto señora Teniente Alcalde, solicito por su intermedio se 
oficie a la anterior Subgerente Rocío Millones, si dejo informado sobre los expediente pendientes con 
los documentos sustentatorios.   
 
Por su intermedio, informo que en la reunión de Comisión de Administración, el señor Mendieta, nos 
informo que  el señor Mendoza,  trabajo las medidas cautelares, que la cartera ordinaria estaba 
muerta que no se ejecuto.  Por su intermedio Presidenta, solicito cual es la Cartera Ordinaria, que 
no se ha gestionado  en la encargatura del señor Mendoza en la Gerencia de Fiscalización y Control. 
Muchas gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidora Ramos. Debo recordarle que en la anterior Sesión el señor 
Alcalde, solicito que estos pedidos, para que se vea en las Sesiones, lo tramitaran a través de las 
Comisiones respectivas documentadamente ¿estos pedidos los ha presentado a la Secretaria 
General o los a elevado a la Comisión de Administración, Finanzas, Sistemas, Fiscalización y Control? 
 
Regidora Olga Ramos: No, porque se suspendió estaba cerrada el día jueves y nos tuvimos que 
retirar y como estuve en el Congreso no pude elevarlo.  En todo caso lo elevo por su intermedio, 
tengo otro pedido más.  Como fiscalizadores que tenemos que realizar todos los regidores,  hay un 
evento que se va ha realizar en Isabel la Católica con Huascaran, en la vía publica. 
 
Teniente Alcalde: Por ello para no entrar en confusiones, el primer tema que solicito que es 
relativo a la Gerencia de Fiscalización, le agradeceré que curse esos documentos de acuerdo al 
procedimiento administrativo correspondiente, para que en la próxima Sesión se le entregue el 
informe a usted y a los señores regidores presentes.  Y sobre sus otros pedidos, lo vamos a solicitar 
a través del Secretario General para que se informe sobre el respecto. ¿El otro tema?  
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Regidora Olga Ramos: Si, al Gerente Maggiorini, sobre el evento que lo Av. a realizar en Isabel La 
Católica. Quería saber que acciones había tomado con referencia al tema y no suceda como la 
actividad anterior. 
 
Teniente Alcalde: Señores regidores, si creen por conveniente porque es un hecho que va ha 
suceder, si llamamos al Gerente de Fiscalización y Control señor Maggiorini, y ver que acciones 
preventivas se van a tomar. Lo pasamos  a la Orden del Día. ¿Algún otro pedido?  Regidor Chávez, 
tiene la palabra.    
 
Regidor Julián Chávez: Gracias señora Presidenta. Todos hemos sido testigos que el 25 de 26, y 
27 de octubre, el país a vivido un escenario muy difícil y complicado a la vez una crisis que pasaba 
al final se implanto el principio de autoridad que el país necesitaba. Se que  nuestro distrito también 
fue afectado, la imagen ha sido mellado pero al final fue con un feliz que repercute en beneficio de 
todos los victorianos.  Por que si bien es cierto el Mercado La Parada, ha sido un mercado que no 
reflejaba la imagen que representaba para el país, en ser el primer mercado del país.  Como se ha 
dicho por allí, el mercado de La Parada, tiene más de 50 años, esta hecho para su tiempo.  El 
tiempo cambio, La Parada no cambio, los años pasaron para el país pero para el Mercado de La 
Parada, no.   
 
La gastronomía, ha crecido últimamente a nivel mundial, era abastecida por este mercado y era 
realmente era la imagen del país, no bien visto. Yo quiero felicitar por la decisión de la municipalidad 
de Lima, el principio de autoridad y no doblegar a pesar de que el día jueves la Policía, retrocedió 
para luego el día sábado tomar posición de las calles restringidas y colocar los muros de cemento. 
Por su intermedio señora Presidenta, solicito una moción de felicitación por implantar el principio de 
autoridad a la Municipalidad de Lima.  Asimismo, también quiero felicitar a nuestro Alcalde Alberto 
Sánchez Aizcorbe, por tener  la valentía de apoyar esta iniciativa y no doblegarse a pesar que de 
nuestro distrito, fue mellado por los delincuentes sabiendo que en Gamarra, las galerías han sido 
saqueadas y muchos empresarios han sido perjudicados, a pesar de ello, damos muestra de que 
nuestro distrito esta satisfecho con esta medida  
 
Asimismo, señora Presidenta, se que me estoy extendiendo del tiempo limite, para pedirle que en 
vista la sensibilidad de la inseguridad que reina en Gamarra, le pido por su intermedio que la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana, tome toda la precaución para que en estos meses navideños 
pueda brindar la seguridad respectiva al Damero de Gamarra. Yo no se si nos pueden informar con 
cuantos serenos se cuenta en el Damero de Gamarra y que traten de prevenir todo lo que pueda 
venir en el ambiente navideño.  Muchas gracias señora Presidenta.  
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Chávez.  Agradezco en nombre del señor Alcalde, las palabras 
hacia su persona por el apoyo solidario que le esta brindando a la señora Susana Villaran, Alcalde de 
la Municipalidad de Lima, por el restablecimiento de principio de autoridad.  Entonces, pasaría la 
Moción a la Orden del Día, el saludo que se le presentaría de parte del señor Alcalde y de su Concejo, 
por haber devuelto el principio de autoridad.  Como todos sabemos el Mercado Mayorista de La 
Parada,  es propiedad de Lima Metropolitana pero esta en nuestra jurisdicción.  Si bien es cierto no 
se nos convoco en el primer momento y dada las situaciones  avanzadas, es de gente decente y de 
caballeros lo que ha hecho nuestro Alcalde,  sumarse a ese apoyo solidario.  Por lo que le haremos 
llegar la Carta de saludo y respaldo.  Regidor Ibarra, tiene la palabra. 
 
Regidor Cesar Ibarra: Gracias señora Presidenta.  Quisiera presentar una moción de saludo, a la 
Policía Nacional del Perú, por el brillante operativo del día sábado, donde se ha logrado instaurar el 
principio de autoridad en el distrito.  Porque fue 2 días de zozobra no solo de los victorianos sino de 
los limeños y peruanos, ver que un grupo de vándalos.  Nos  ganaban, la gente que tiene que tener 
el control en este caso la Policía Nacional y las autoridades que son electas en el país. Lo principal, 
se ha logrado la recuperación del ex Mercado Mayorista de La Parada.  Les cuento que ayer mi hijo 
me dice “...mira papa, en el Internet” estaba una foto de una publicación de hace 42 años de La 
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Parada,  con la autoridad del momento, prometían que  en 15 días, se iba desactivar el Mercado de 
La Parada.  Han tenido que pasar 42 años, para que un grupo de valientes peruanos, logren el 
objetivo de poner paz, orden a una zona que estaba liderada por ciertos elementos.  Yo creo que 
con esta restauración del principio de autoridad vamos a tener un logro muy importante en la 
transformación de la zona.  Creo que debemos de felicitarnos como Concejo, de ser testigos y ser 
participes de este gran logro en el distrito de La Victoria. Muchas gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Ibarra. Se ha tomado nota para pasarlo a la Orden del Día. 
¿Alguna otra intervención? Regidor Bonafón, tiene la palabra. 
 
Regidor Irineo Bonafón: Gracias señora Presidenta. Quiero manifestar mi repudio por los hechos 
del día jueves, por estos vándalos. Se ha hecho justicia, en poder controlar y someter a estos 
delincuentes que han venido a vacar en la zona de Gamarra. Estamos molestos con lo ocurrido con 
estos Empresarios emprendedores de Gamarra;  no me parece justo lo que han vivido. Pero gracias 
a la voluntad política y a la voluntad de la Policía Nacional, de estar firmes con la fuerza y la ley por 
haber recuperado estos espacios, que habían tomado estos delincuentes, que nos tenían en zozobra 
a toda la ciudad.  Me aunó a la felicitación de la Policía Nacional, por el trabajo impecable que 
desarrollaron también a la Policía montada, que estuvo ese día, estoy contento como ha terminado 
al final. Aunque no estoy de acuerdo con los costos de algunos inocentes. Gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Bonafón. Nos aunamos nuevamente todos los regidores a su 
pedido y respondiéndole regidor Chávez, respecto a que se coordine con la Policía Nacional, que se 
nos viene la campaña navideña, la zona del Damero de Gamarra, zona de producción, de 
comercialización de prendas de vestir, que estén con la seguridad correspondiente.  Al respecto, ha 
manifestado en unas declaraciones  el general Raúl Salazar, de que iban a disponer de Policías y van 
ha coordinar con unos Serenos para que no estén desabastecidos.  Regidora Ramos, tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Señora Presidenta, colegas, me aunó a la felicitación para la Municipalidad 
de Lima y la Policía Nacional y rescato lo que dijo el regidor Cesar Ibarra, que han tenido que pasar 
42 años para que se pueda recuperar este mercado, ha tenido que tener la decisión política, una 
mujer que lamentablemente que en este momento esta siendo juzgada; eso queda en la historia.  
Fue una mujer que después de 42 años rescato el mercado.  Asimismo, quiero manifestar  que la 
Red de Mujeres de la RENAMA, que en estos 3 días estamos llevando un quinto encuentro nacional. 
Felicitamos  la decisión política que ha tomado la Alcaldesa y Presidenta de la RENAMA, Susana 
Villaran, referente al mercado, eso es todo, gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidora Ramos. Hemos tomado nota de su pedido. ¿Alguna otra 
intervención? Regidor Forsyth, tiene la palabra. 
 
Regidor George Forsyth: Buenas tardes con todos los presentes.  Para aunarme a la felicitación 
de la Policía Nacional, creo que han hecho un excelente trabajo y nuestro deber es darle el respaldo 
debido, pronunciarnos como Municipalidad de La Victoria.  Nosotros tenemos un deber y lo debemos 
cumplir y darle orden al distrito.  Es importante para todos los vecinos también los empresarios de 
Gamarra, sepan que nosotros estamos para respaldar y tomar decisiones. Creo, que es una 
oportunidad para saber que al frente tienen gente que va mandar y poner orden a pesar de que 
pueda haber mil personas comerciantes de La Parada, que pueden venir con diferentes chismes 
cuando quieran dañar nuestro honor.  Nosotros estamos para cumplir, es una oportunidad para 
demostrar, vamos a poner el pie firme y no nos vamos a doblegar. Gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Forsyth.  Regidor Yucra, tiene la palabra. 
 
Regidor Ismael Yucra: Gracias señora Presidenta.  Para aunarme a la Moción, hecha por el regidor 
Ibarra,  felicitar a la Policía Nacional del Perú.  Por el trabajo, pese a la baja que ha habido de los 
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heridos.  Creo que es un gran trabajo que se ha hecho, tenemos que tener en cuenta que es por 
nuestro bienestar, por eso es el apoyo de esta Moción. Gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias por los pedidos de felicitación a la Policía Nacional y a nuestro Alcalde, 
se verán en la siguiente estación, para la votación correspondiente.  ¿Alguna otra intervención? No 
habiendo más intervenciones, pasamos a la Orden del Día.  
 

V.- ORDEN DEL DÍA 
 
1.  CONVENIO A CELEBRARSE CON LA ASOCIACION DE SERVICIOS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE MENOR COMPLEJO GAMARRA – ASETRAM. 
 
Teniente Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen.  
 
Secretario General: Se ha recibido el Dictamen el cual se da lectura: Artículo Primero.- 
Recomendar al Concejo Municipal aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación con la 
Asociación de Servicios Especiales de Transporte Menor Complejo Gamarra – ASETRAM –, facultando 
al señor Alcalde para que en representación de la municipalidad suscriba dicho convenio, así como 
todo documento adicional que resulte necesario para su formalización y cumplimiento.- Artículo 
Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal, aprobar el padrón de socios hábiles de ASETRAM y las 
Reglas para el servicio de estiba y/o transporte menor en el damero de Gamarra, los cuales 
constituyen los Anexos A y B, respectivamente del Convenio cuya suscripción se aprueba en el 
presente y forman parte integrante del mismo.-  Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal, 
a la Gerencia de Desarrollo Económico y a la Subgerencia de Comercio Informal y Mercados, el 
cumplimiento y ejecución del convenio que se aprueba.-  Dése cuenta.-  concejo municipal.- firmado 
por la comisión permanente de planeamiento, presupuesto y asuntos legales y por la comisión 
permanente de rentas y desarrollo económico.  
 

Teniente Alcalde: El regidor Ibarra, va a sustentar el Dictamen. 
 
Regidor Cesar Ibarra: Muchas Gracias señora Presidenta, Las Comisiones Permanentes de 
Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales,  de Rentas y Desarrollo Económico, hemos emitido el 
Dictamen Conjunto Nº009-2012-CPPPAL- CPRDE /MLV, para los cual hemos tenido los documentos 
de vistos: el Memorándum Nº 1312-2012-GM/MDLV del 22 de octubre de 2012 de la Gerencia 
Municipal; el Informe Nº 206-2012-GPP-MLV del 23 de octubre de 2012 de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 066-2012-SGCTPI-GPP-MLV del 23 de octubre de 2012 
de la Subgerencia de Cooperación Técnica y Proyectos de Inversión; el Informe Nº 234-2012-
GDE/MLV del 22 de octubre de 2012 de la Gerencia de Desarrollo Económico; el Informe Nº 387-
2012-GAJ/MLV del 19 de octubre de 2012 de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe Nº 228-
2012-GDE/MLV del 17 de octubre de 2012 de la Gerencia de Desarrollo Económico, anexando 
Informe Nº 322-2012-GDE-MDLV del 12 de octubre de 2012 de la Subgerencia de Comercio 
Informal y Mercados, adjuntando proyecto de convenio de la referencia; el Carta s/n de fecha 5 de 
octubre de 2012 ingresada con Documento Simple Nº 67091-2012 por la Asociación de la referencia, 
anexando la relación de cada uno de sus asociados, así como la partida electrónica de SUNARP 
acreditando la inscripción de su asociación y la vigencia de su junta directiva; el Carta s/n de fecha 
5 de octubre de 2012 ingresada con Documento Simple Nº 67089-2012 por la Asociación de la 
referencia, anexando relación de asociados, y;  Considerando:  Que, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 194º de la Constitución Política del Perú y los artículos II, IV y VI del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972 –, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento 
jurídico, tienen como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral sostenible y armónico de su circunscripción, así 
como el desarrollo económico local con incidencia en micro y pequeña empresa; 
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Que, conforme el artículo 36° de la Ley Nº 27972, los gobiernos locales promueven el desarrollo 
económico de su circunscripción territorial y la actividad empresarial local con criterio de justicia 
social;  Que, mediante Ordenanza Nº 035-MDLV publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 3 
de diciembre de 1999 y modificada mediante Ordenanza Nº 044-08/MDLV de fecha 26 de marzo de 
2008, se creó la zona de Reglamentación Especial denominada “Damero de Gamarra”, señalando 
que tendrá un uso predominantemente productivo, comercial y de servicios, que deberá ser 
regulado de manera exclusiva y especial a fin de facilitar su desarrollo y dar las adecuadas 
condiciones al público, garantizando la inversión efectuada por la Municipalidad para la recuperación 
y remodelación de la misma. Que, el artículo 5º de la citada Ordenanza, establece que la Zona de 
Reglamentación Oficial está conformada por dos zonas denominadas Zona A y Zona B. La Zona A se 
encuentra delimitada por las arterias de: Av. Aviación, Av. 28 de Julio, Jr. Huanuco y Av. México y la 
Zona B delimitada por las arterias de: Jr. Huanuco, Av. 28 de Julio, Jr. Parinacochas y Av. México.   
 
Que, mediante Ordenanza Nº 044-2008/MLV de fecha 05.05.2008 se modifica el Artículo 33º de la 
Ordenanza Nº 035/MLV: “La Municipalidad podrá, según elija, autorizar el funcionamiento o suscribir 
contratos de arrendamiento, concesión o similares para la instalación de módulos de bienes, 
servicios, entretenimientos y alimentación en áreas de uso público, de conformidad con las 
ubicaciones y condiciones aprobadas mediante Decreto de Alcaldía”.  Que, en atención a las normas 
citadas previamente la Asociación de Servicios Especiales de Transporte Menor Complejo Gamarra – 
ASETRAM – ha propuesto la suscripción de un convenio de cooperación con la Municipalidad, a fin 
regular su operatividad en el damero de Gamarra, así como para contribuir con el mantenimiento y 
mejoramiento de la infraestructura urbana de dicha zona, para lo cual ofrecen de manera voluntaria 
realizar un aporte mensual de S/.6,000.00 (seis mil y 00/100 nuevos soles). Asimismo, han 
cumplido con presentar la relación de sus 358 asociados, indicando sus nombres, Nº de DNI’s y 
ubicaciones, además han presentado la partida electrónica donde consta la inscripción de su 
Asociación y de su Junta Directiva vigente en el registro de Personas Jurídicas de SUNARP; 
 
Que, mediante documento de vistos ASETRAM presenta una carta de compromiso donde detalla los 
aportes que de forma voluntaria plantea entregar a la Municipalidad, a fin de coadyuvar con la 
gestión edil, entre las que se encuentran la entrega de 4 motocargas para limpieza pública, efectuar 
la limpieza trimestral de Gamarra brindando apoyo con escobas y materiales de limpieza y el 
pintado de rejas, así como la colocación del logo de la Municipalidad en todas las carretillas de sus 
asociados y el uso del uniforme y fotocheck por parte de sus asociados; Que, mediante informes de 
vistos la Gerencia de Desarrollo Económico y la Subgerencia de Comercio Informal y Mercados 
fundamentan los beneficios de la celebración del convenio propuesto, precisando que con el mismo, 
los transportadores manuales de Gamarra desarrollarán su actividad de forma ordenada, regulada y 
debidamente autorizada. Asimismo, concluyen que con la firma del convenio se contribuirá con la 
mejora del ornato público del damero de Gamarra y se fomentará la responsabilidad social de las 
personas jurídicas de derecho privado, entre otros aspectos; 
 
Que, mediante informes de vistos la Gerencia de Asesoría Jurídica se pronuncia por la factibilidad 
legal del convenio propuesto, recomendando que se eleven los actuados al Concejo Municipal para 
su evaluación y aprobación correspondiente;  Que, en virtud de lo manifestado por las gerencias y 
subgerencias correspondientes, debe citarse el artículo 86º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades – el cual establece que es función específica de la Municipalidades Distritales el 
programar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades vinculadas con la formalización del comercio 
informal y de los mercados establecidos en el distrito. Asimismo, el  artículo 9º numeral 26) de la 
misma norma – Ley Nº 27972 – señala que es atribución del Concejo Municipal aprobar la 
celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales;  
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades – y en atención a los artículos pertinentes del Reglamento Interno del Concejo – RIC 
– de la Municipalidad de La Victoria, los miembros de las Comisiones Permanentes de Planeamiento, 
Presupuesto y Asuntos Legales, y de Rentas y Desarrollo Económico, al evaluar la propuesta 
alcanzada por MAYORIA;  
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Teniente Alcalde: Gracias regidor Ibarra.  ¿Creo que se tenia que hacer una inclusión, usted 
recordara? Que no había exclusividad. 
 
Regidor Cesar Ibarra: Si, Presidenta. Habría que dejar sentado que no hay ningún tipo de 
monopolio, las personas son libres de presentar su oferta, en caso de la propuesta de Los Pioneros.  
Nosotros tenemos que aceptar y discutir y ver si es importante su aprobación.  Tampoco hay 
exclusividad para ningún grupo. 
 
Teniente Alcalde: ¿Ese es el sentido en la que venia el Convenio, regidor Ibarra?  
Secretario General, habría que tener en cuenta esa parte y adicionarse.  ¿Alguna intervención? 
Regidora Ramos, tiene la palabra. 
  
Regidora Olga Ramos: señora Presidenta, para pedirle a la Gerencia de Desarrollo Económico. 
ASETRAN, se compromete a cooperar en forma voluntaria con la Municipalidad, nos detallan a parte 
del informe mensualidad nos ponen varias pautas, entregar cuatro motocargas, exclusivo para la 
limpieza publica y la limpieza trimestral de Gamarra, pintado de las rejas, pintado de las carretillas 
con el logo y que este debidamente uniformados.  No comprendo su actividad, por lo que solicito 
muy aparte de los 6 meses de lo que van a realizar para que nos informe mediante  la Subgerencia, 
para poder cumplir con nuestra función de veedores y fiscalizar que están cumpliendo con el 
convenio.  Que se cumpla con la aprobación por mayoría en ambas Comisiones, gracias Teniente 
Alcalde. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidora Ramos.  El Gerente de Desarrollo Económico, ha tomado nota 
de su pedido. 
 
Regidor Irineo Bonafón: Señora Presidenta,  a mi me preocupa el tema del pago  que hacen 
dividido los S/.6,000.00, entre cada miembro de los carretilleros,  en relación  al cobro del servicio 
que dan.  He sido testigo por el servicio de una cuadra me quería cobrar S/.15.00, pidiendo rebaja 
me cobro S/.10.00, por un paquete de aproximadamente 12 kilos.  Me parece poco la cantidad que 
quieren dar en relación al cobro que ellos realizan, es excesivamente caro en comparación a un taxi 
por que el taxi cobra S/.5.00, por una carrera. En el Gamarra, no tienes otra opción, por eso es un 
monopolio porque no hay otra asociación o agrupación sea color azul, rojo,  etc.  Cuando hay este 
tipo de servicios debe ser de oferta y demanda, debe haber  mas asociaciones para prestar mejor 
servicio al visitante de Gamarra.  Y, no se vean prácticamente asaltados por el cobro excesivo y 
abusivo por este servicio; por lo que no estoy de acuerdo y me preocupa mucho que podamos 
aprobar este convenio.  
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Bonafón, por la posición de su manifiesto.  Como usted escucho 
al regidor Ibarra, de acuerdo a la Constitución, el Estado no ampara el monopolio y se permite la 
Ley de la oferta y la demanda.  Cuando los señores de la otra Asociación Los Pioneros, presenten su 
propuesta se estudia en la Comisión y como no amparamos el monopolio por respeto a las normas 
legales que tenemos se pondrá a consideración.  Y, los usuarios escogerán si a unos les pagan S/.10, 
5 o 2.00 o lo que ellos crean convenientes.  Lo que si es importante para nuestra corporación, es 
que el servicio que se brinde sea adecuado con respeto a la persona humana.  El regidor Chávez, 
tiene la palabra. 
 
Regidor Julián Chávez: Gracias señora Presidenta. Viendo rápidamente el Dictamen, no se ve la 
fecha en el Convenio, me gustaría que nos aclare el Presidente de la Comisión o en todo caso usted 
señora Presidenta.  No estoy en contra de que se firme este Convenio con ASETRAN, pero si de la 
forma de cómo se esta firmando de eso si tengo cierta discrepancia.  Coincido con el regidor 
Bonafón, y soy testigo estoy en Gamarra, que los costos que cobran los señores estibadores, cobran 
es muy alto.  Cuando hacemos la comparación de una propuesta que acaba de llegaron a mis manos 
de Los Pioneros, que ofrecen pagar S/.5.00, diarios y ASETRAN, ofrece pagar S/.0.55, por día.  Yo 
me pregunto ¿porque tanta la diferencia? 358 estibadores quieren pagar S/.6,000.00, y 50 
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estibadores quieren pagar S/.7,500.00. Están en otra realidad estos Pioneros, están hablando de 
otra cosa o simplemente ganan muy bien y son más concientes en aportar más a la Municipalidad y 
¿que nos interesa como Municipio? Que el aporte sea mayor por lo tanto, si 50 me pagan 7,500, y 
358 personas me pagan S/.6,000.00, yo voto por los 50 estibadores, porque si nos falta recursos 
para la Municipalidad ¿Porque ASETRAN, no sube su ofrecimiento? Le planteamos S/.2.00, y 
después acordamos que puede ser S/.1.00.  Entonces, ellos nos envían una carta en la cual nos 
dicen cosas que no vienen al caso.  
 
Por ejemplo, nos quieren entregar 4 motocargas, que seria entregada semestralmente, yo no se esa 
motocarga no se cuanta carga de basura cargaran. Además, cuando una Asociación ofrece meterse 
en tareas que no les competen, no lo van hacer bien.  Para eso tenemos la Subgerencia de Limpieza 
Pública, que es la encargada de recoger la basura, no necesitamos la ayuda de ninguna institución.  
Lo que queremos con este  Convenio, implementen ellos  aporten a la municipalidad, por el servicio 
o el espacio que están usando.  En la Comisión, dije que esto podria ir pero no a S/.6,000.00. 
Cuando converse con los estibadores, les pregunte, con cuanto aportan con su asociación, ellos 
aportan con S/.60.00, por socio ¿y cuanto de ello va a la Municipalidad? solamente va S/.16.75, ¿se 
da cuenta que el grueso se queda en su Asociación? ¿Esto no será un  negocio para los dirigentes? 
Señora Presidenta, mi punto de vista es que se debe subir el aporte a los de ASETRAN.  Entonces mi 
voto será a favor; pido a los regidores que ese aporte debe subirse. Gracias señora Presidenta. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Chávez. Cuando estuvimos reunidos en Comisiones, el regidor 
Nina, Presidente de la Comisión de Rentas y Desarrollo Económico, y la Comisión de Planeamiento, 
Presupuesto y Asuntos Legales, la cual presido. Estuvimos allí, el tema que le preocupa a usted y al 
regidor Bonafón, en ese momento no se habían presentado los pedidos del tema de ASETRAN; si 
bien se le manifestó al señor Mendoza, que creímos  debía ser S/.10,000, como mínimo, él dijo que 
la propuesta había sido mayor. Por eso le voy a pedir que explique y fundamente las razones.  
Licenciado Mendoza, tiene la palabra. 
 
Lic. Cesar Mendoza – Gerente de Desarrollo Económico: Nosotros como Municipalidad, la 
Gerencia y como Subgerencia de Comercio Informal, recibí la propuesta de ASETRAN, durante todo 
este tiempo hemos estado conversando con ellos, la propuesta en el primer momento fue de 
S/10,000.  Ellos dentro de todas  las explicaciones que nos dieron es que dentro de los 358 socios, 
que tienen no todos trabajan tienen enfermos, ancianos, esto de alguna manera baja la cantidad, 
por lo que no podrían pagar.  Nos informaron que hay socios que fallecen ellos tienen que cubrir con 
todos los gastos de sepelio, con el cajón, con ayuda a la familia que queda abandonada.  Entonces, 
ellos me dijeron “nosotros podemos proponer S/.30,000, 40,000, etc. Pero al final no vamos a poder 
pagar.”  En la última reunión que tuvimos, les dijimos que tenían que aumentar porque hemos 
tenido reunión con los regidores, ellos quieren que aumenten los aportes a la firma del Convenio.  
Luego, nos reunimos y nos dio la respuesta, con el documento que se le alcanzó a los regidores, ello 
pueden comprar 4 montacargas que vale cada uno aproximadamente S/.8,000.00 o S/.9,000.0; 
esta el tema de la limpieza, están dispuestos a apoyar cada 3 meses, con lampas, con pintado de 
rejas, pintado de puestos, eso es lo que nos informaron en esa reunión que tuvimos; al día siguiente 
les explicamos a ustedes la propuestas de ellos.   
 
Es bueno aclarar el tema de Los Pioneros, me gustaría que conozcan un poco este tema.  ASETRAN, 
agrupa en gestiones anteriores a un grupo de estibadores de otras Asociaciones, donde están 
incluidos los señores que se están presentando ahora. Cuando ellos se reunieron con nosotros y 
también con los regidores, en una oportunidad, solo pidieron para poder ingresar de 7 a 10 
estibadores, que son los antiguos que habían quedado, que por cierto ellos estaban trabajaban fuera 
de la zona de Gamarra.  Ahora estos estibadores, a nosotros nos han denunciado ante el Congreso. 
 
Teniente Alcalde: Perdón, cuando usted dice “a nosotros” ¿a quien se refiere? 
 
Lic. Cesar Mendoza – Gerente de Desarrollo Económico: A la Municipalidad. 
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Teniente Alcalde: ¿Por qué cargos? 
 
Lic. Cesar Mendoza – Gerente de Desarrollo Económico: Porque dicen en uno de los puntos, por 
abuso de autoridad, porque no les dejamos ingresar.  Esta vez nosotros hemos procedido a 
denunciarlos que en esa reunión que si no me equivoco, “hablo de corruptos, que los inspectores, 
les habían pedido dinero, algo así a  ASETRAN”.  Eso lo hemos denunciado, nos esta ayudando la 
Dra. Frida, porque nadie puede venir alegremente y decirte “que estas pidiendo plata o que es 
corrupto”, eso consta en actas, por lo que no vamos a permitir que a nuestro personal le diga 
corrupto.  La Dra. Frida Pellanne, nos dice que  tiene que demostrar que efectivamente que el 
personal nuestro es corrupto.  El señor hasta el día de hoy que ha pasado mes y medio, y no 
responde.  Ha venido a hablar con nosotros para llegar a un acuerdo y creo que es el mismo que 
quiere firmar este Convenio.   
 
Este expediente de Los Pioneros, de alguna manera esta juntando a gente nueva para poder entrar 
y poder firmar este Convenio. También, quiero informar que hay una resolución que no recuerdo el 
número donde se pone una cantidad limite para poder trabajar en el Damero de Gamarra. Ahora, 
quisiéramos sacar a los emolienteros, carretilleros, lustrabotas porque Gamarra ya no soporta más 
ambulantes, la idea es sacar en lugar de que entren más.  Entonces, estos 348 estibadores, son los 
que ya están trabajando 15 o 20 años atrás. Nosotros no hemos aumentar mas personas, se han 
agrupado en todos estos últimos años, lo hemos encontrado ya a esta cantidad de ambulantes.  
Hemos pedido que a través de Resolución ya no se de autorizaciones; es lo que informo,  la decisión 
es del Concejo el tema del Convenio.   
 
Teniente Alcalde: Gracias Lic. Mendoza, por la información brindada. Respecto al tema que usted 
ha mencionado que la Asociación Los Pioneros, ¿han presentado denuncia ante el Poder Judicial o 
solo ante ustedes o solo a la Comisión  del Congreso? Entonces, eso todavía no esta dilucidado, no 
hay una acusación formal es solamente una queja, no se ha ventilado en el Poder Judicial pero hay 
que aclararlo, como dice el Lic. Mendoza, a ninguno de nosotros que fuéramos regidores o 
funcionarios ni empleados nos gustaría que estén acusando a uno de nuestra propia casa sin mediar 
pruebas de por medio, abra que aclarar ese tema.  Para tener mas cuidado con los términos que se 
usan ya sea verbal o por escrito.  Regidor Martín Guevara, tiene la palabra.   
 
Regidor Martín Guevara: Señora Presidenta, por su intermedio.  Comparto las preocupaciones del 
regidor.  También, como han dicho Gamarra, esta sobre poblada, es un problema y tenemos que 
poner orden.  Lo que hemos visto esta semana marcándonos, una vez mas como un distrito mas 
desorganizado que pueda existir con problemas de delincuencia, gracias a los vecinos del regidor 
aquí presente.  Hacen ver de que definitivamente debemos ordenar, si bien es cierto que hemos 
tenido años anteriores 348 personas, si vamos a tener esa cantidad de personas, yo creo que no 
estamos ordenando seguimos en mas de lo mismo.  Llega una propuesta que debería ser analizada. 
creo que con el solo hecho de presentar con el  solo hecho de trabajar en Gamarra, y claro que 
contribuyen sabemos que visitan diariamente miles de personas al emporio comercial y ante 
cualquier hecho que pueda suscitarse seria un problema, la evacuación del mismo.  Entonces, 
deberíamos de reducir de reducir esto.  Entiendo, que las Comisiones que han visto este tema y han 
llegado a tomar una decisión pero sin causar malestar a la Comisión de poner en tela de juicio su 
opinión brindada al Concejo; pediría que este tema vuelva a Comisiones.  Como dice el regidor 
Chávez, por algo 50 socios ofrecen más.  Ya que ha venido nuevos documentos pediría que vuelva a 
Comisiones, para que hagan nueva evaluación y si viendo los 2 puntos deciden que ASETRAN, es a 
la que debe aceptar entonces nosotros podemos apoyar porque ha habido imparcialidad en este 
tema que ha llegado a las Comisiones.  Eso es mi punto de vista. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Guevara.  ¿Alguna otra intervención? Regidor Forsyth, tiene la 
palabra. 
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Regidor George Forsyth: Simplemente quería recalcar lo antes dicho.  Hablamos que tardo 42 
años y el ejemplo, esta semana ha sido bastante claro. ¿Por qué? Si sabemos que  queremos poner 
orden, porque hay una sobre población  que queremos sacar ambulantes ¿Por qué firmar un 
Convenio con 348 personas? Habiendo otro Convenio, que paga más con 50 personas. Eso lo tendrá 
que ver la Comisión, creo que estamos por buen camino, esta semana se ha avanzado bastante con 
el tema de La Parada, sigamos con lo mismo. Ahora, más bien tendríamos que ver ¿cuanto es el 
valor del orden, si queremos arreglar las cosas? Están pagando S/.6,000.00, 358 personas ¿por esa 
cantidad vamos a permitir que haya tremendo desorden? Hay que ver ese tema,  cuanto es el valor 
del orden. Gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Forsyth. Sobre ese tema ha tomado nota el Secretario General, 
y el Gerente de Desarrollo Económico.  Por lado Lic. Cesar Mendoza, usted hablo sobre la 
racionalización, seguramente después del voto de los regidores si es que regresa a comisiones si se 
aprueba o no.  Cualquiera fuera el resultado, si es que regresara a comisiones abra que sopesar 
conjuntamente ya las 2 propuestas de Los Pioneros y de ASETRAN.  Si las 2 salieran aprobadas, la 
de mayor cantidad (de personas) abra que racionalizar el uso de los mismos, con las mismas 
prioridades para ambos. No se puede favorecer a ninguno en las calles, ni en las cuadras ni en los 
horarios, eso seria uno de mis pedidos al respecto.  Lic. Mendoza, si alguno de ellos se aprobara 
digamos ASETRAN, es el único que podria ser aprobada porque el otros no se ha visto en Comisión, 
y entrara después.  El segundo, pedido también tendría que racionalizar. Como usted lo ha 
manifestado, lo ha dicho el regidor Martín Guevara, todos estamos de acuerdo,  La Victoria, no 
aguanta recibir más ambulantes. Si bien es cierto que es problema del Gobierno Central, respecto a 
la formación de empleo con la formación de pequeñas empresas de empleo, La Victoria, no esta 
para solucionar el problema de todo el país. Usted tendrá que racionalizar lo más que equitativo 
posible pero recuerde que los derechos de los peruanos son para todos; no son excluyentes 
solamente para algunos. Regidor Chávez, tiene la palabra. 
 
Regidor Julián Chávez: Gracias señora Presidenta.  Si bien es cierto con lo que paso el sábado 
anterior, fue un precedente no solamente para los gobiernos locales sino para poder ejecutivo y 
para muchos gobiernos que no quisieron poner el principio de autoridad.  Yo hablando de eso 
quisiera felicitar a  las Gerencias de Desarrollo Económico y también a Fiscalización y Control, que 
limpiaron por fin el Jr. Humboldt en las cuadra 13, 14 y 15 se ve muy bien. Y, todo el Damero B, se 
ve bien limpio.  La intervención que tuvieron la semana pasada, eso también es aplicar el principio 
de autoridad, el país ha sido muy tolerante, de que una de las herramientas de los revoltosos, de los 
que no quieren cumplir las leyes y las normas, su herramienta era crear violencia y después de la 
violencia vamos a dialogar y  muchos políticos que no tuvieron bien puestos los pantalones, tuvieron 
que retroceder.  Yo felicito a los Gerentes y al Alcalde, que tienen el coraje para aplicar el principio 
de autoridad.   
 
Señora Presidente, en este caso que estamos tocando el tema de los estibadores, el Gerente de 
Desarrollo Económico, dijo que hay que racionalizar.  Entonces, hay que  racionalizar pero con 
mucho cuidado.  Si ya tenemos 358 trabajando en Gamarra, hay que ver el tema social, en todo 
caso hay que hacer  un estudio previo y ver cual es la cantidad de estibadores que necesita en La 
Victoria.  Gracias señora Presidenta. 
 
Regidora Olga Ramos: Resaltando lo que ha dicho el regidor Chávez, hay que ver los casos 
sociales. Estamos esperando navidad, estamos viendo el Convenio que nos propone ASETRAN.  
Entonces, yo tengo una propuesta para que se ponga al Pleno del Concejo.   Nos hablan de 
entregarnos una motocarga cada 6 meses entonces en mira de la racionalización como lo dijo el 
Gerente de Desarrollo Económico, propongo que el Convenio sea por solo un año.  Para así dejar 
cobertura para otras instituciones, otras agrupaciones.  Y, para empezar a trabajar dentro de este 
año, para disminuir la cantidad de trabajadores, que se encuentran tanto en el Damero A y B de 
Gamarra.  Porque reorganizarlos de la noche a la mañana, recordemos que cada uno tiene una 
familia y recuerden que el gobierno tiene el aporte de la inclusión social y  están trabajando en base 
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a eso.  También hay que tener la convicción de cada uno del Concejo en Pleno, que estamos 
pidiendo un año para organizar esto; no vamos a esperar 42 años, como sucedió lo del mercado. 
 
Regidor Martín Guevara: Gracias Presidenta.  Yo escuche en el noticiero el día de hoy para 
aportar la cifra de años.  Esto sucedió el año 1968, si se suma son 44 años. Justamente sobre el 
tema social todos lo tenemos presente.  Voy a discrepar un poquito con la regidora Ramos ¿Por qué? 
Porque si ponemos un año, llega nuevamente el otro año en octubre o noviembre y nuevamente 
decimos ya llega la navidad, le damos chance, nuevamente llega el tema social.  Por eso pedía que 
regrese a Comisiones, para que le dedique mas tiempo, que racionalice un poco ya que Los Pioneros, 
ASETRAN, que racionalicen un poco porque si hay un tema social. Yo tengo 18 músicos, a veces un 
músico no puedo mas, tienen familia pero tengo que decirle que no va mas porque me estas 
retrasando.  Entonces tengo que llamar a otro músico. Hay un tema social, a veces hay 4 músicos 
pero el país tiene que avanzar.  Yo le pediría que todas las observaciones que pudieran hacer para 
mejorar se vean en Comisiones.  Creo  que es trabajo de ustedes, que pueden afinar algunas cosas 
con el Gerente y llegar a buenas conversaciones con los señores estibadores. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Guevara.  Voy a solicitar a los señores regidores  someter a 
votaciones, Secretario General, en el orden siguiente: Primero punto. Si regresa el Proyecto de 
Dictamen de ASETRAN, a Comisiones para que se vea conjuntamente con la otra propuesta que ha 
llegado y después que lo vean concienzudamente, racionalmente por ambas partes los regidores 
conjuntamente con los Funcionarios, lo veamos en la siguiente Sesión. Y, segundo punto. Si no se 
llega a ningún acuerdo pasamos al  segundo punto seria la aprobación del Convenio solo de 
ASETRAN. 
 
Entonces, pasamos a las votaciones. Los  regidores estén de acuerdo con el primer punto, sírvanse 
manifestarlo. Seis (6) votos a favor de los señores regidores: George Patrick Forsyth Sommer, 
Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, Irineo Félix Bonafón Arambuena, Martín Jorge Luís Guevara 
Martínez, Joaquín Reynaldo Albarracin Ramos, Julián Américo Chávez Luna; y Tres (3) votos a en 
contra de los señores regidores: Ismael Yucra Paquiyauri, Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga Isabel 
Ramos Gutiérrez. 
 
Y, por el segundo punto con tres (3) votos a favor de los señores regidores: Ismael Yucra Paquiyauri, 
Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga Isabel Ramos Gutiérrez.  Y,   Seis (6) votos en contra de los 
señores regidores: George Patrick Forsyth Sommer, Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, Irineo Félix 
Bonafón Arambuena, Martín Jorge Luís Guevara Martínez, Joaquín Reynaldo Albarracin Ramos, 
Julián Américo Chávez Luna. 
 
Entonces queda aprobado por mayoría, la posición del primer punto. 
 
2.  BASES DE CONCURSO PUBLICO, PARA SELECCIONAR UN AUXILIAR COACTIVO PARA LA 
GERENCIA DE RENTAS. 
 
Teniente Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen.  
 
Secretario General: Se ha recibido el Oficio Nº002-2012-CPAFSFC/MLV, con la que nos remiten lo 
que Dictaminan: Artículo Primero: Recomendar al Concejo Municipal aprobar las Bases del Concurso 
Público de Méritos para la selección de un (1) Auxiliar Coactivo para la Gerencia de Rentas.-  Artículo 
Segundo: Recomendar al Concejo Municipal encargar a la Comisión Evaluadora del Concurso Público 
de Meritos, la ejecución y cumplimiento oportuno de las bases que se aprueban en el presente.-  
Dése Cuenta.-  Concejo Municipal.- Firmado Por La Comisión  De Administración, Finanzas, Sistemas, 
Fiscalización Y Control.  
 
Teniente Alcalde: La regidora Norma Hoyos, va a sustentar el Dictamen. 
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Regidora Norma Hoyos: Muchas Gracias señora Presidenta, Las Comisiones Permanentes de 
Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales, y La Comisión Permanente de Administración, 
Finanzas, Sistemas, Fiscalización y Control, hemos emitido el Dictamen Conjunto Nº002-2012-
CPPPAL/MLV, para los cual hemos tenido los documentos de vistos: Vistos: el Proveído Nº 4506 del 
17 de octubre de 2012 de la Gerencia Municipal; el Informe Nº 200-2012-GPP/MLV del 17 de 
octubre de 2012 de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 378-2012-GAJ/MLV 
de fecha 15 de octubre de 2012 de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 1217-2012-
GM-MLV del 11 de octubre de 2012 de la Gerencia Municipal; el Informe Nº 002-2012-CECPM-MLV 
de fecha 5 de octubre de 2012 del Presidente de la Comisión Evaluadora del Concurso Público de 
Meritos de la referencia, adjuntando las Bases y el cronograma correspondientes, debidamente 
firmados por la totalidad de los miembros de la Comisión; las Resoluciones de Alcaldía Nº 428-2012-
ALC/MLV y Nº 429-2012-ALC/MLV en las cuales se acepta la renuncia del Auxiliar Coactivo Franco 
Ramos y se designa la Comisión Evaluadora del Concurso Público de Méritos, respectivamente, y;  
Considerando:  Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú establece que, las 
municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su 
competencia; 
 
Que, el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución 
Coactiva, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS en establece su artículo 7º numeral 7.1 
que la designación del Ejecutor y del Auxiliar Coactivo se efectuará mediante concurso público de 
méritos, lo cual guarda concordancia con lo regulado en el artículo 28º del Decreto Legislativo Nº 
276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público –;  Que, la 
Ley Nº 27204 precisa que el Ejecutor y el Auxiliar Coactivo son funcionarios nombrados o 
contratados, según el régimen laboral de la Entidad a la cual representan, y su designación, no 
implica que dichos cargos sean de confianza;  Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 429-2012-
ALC/MLV de fecha 21 de setiembre de 2012 se designó la Comisión Evaluadora encargada de levar a 
cabo el concurso público de méritos para seleccionar a un (1) auxiliar coactivo para la Gerencia de 
Rentas, debido a la renuncia del señor Franco Fernando Ramos Córdova, quien ocupó dicho cargo 
hasta el 24 de setiembre de 2012; 
 
Que, la citada Resolución de Alcaldía dispuso que la Comisión Evaluadora elabore las bases del 
referido concurso público en el plazo de diez (10) días hábiles, a fin de que sean presentadas ante el 
Concejo Municipal para su aprobación. Esto se dispuso en mérito a lo establecido en el artículo 9º 
numeral 32) de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades – el cual señala a la letra que 
corresponde al Concejo Municipal: “Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las 
pruebas para la selección de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo” (sic);  
Que, en cumplimiento a lo antes expuesto la Comisión Evaluadora presentó las Bases del Concurso 
Público de Méritos para designar un (1) Auxiliar Coactivo para la Gerencia de Rentas, contando para 
ello con el pronunciamiento favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica;  Que, al respecto la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto también ha opinado en forma favorable, al informar que 
ante la renuncia del señor Franco Fernando Ramos Córdova existe un cargo por ocupar en el Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP), el cual cuenta con su correspondiente plaza en el Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP);  Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades – y los artículos pertinentes del Reglamento Interno 
del Concejo, los miembros de la Comisión Permanente de Administración, Finanzas, Sistemas, 
Fiscalización y Control, por MAYORIA; solicitamos la aprobación del presente dictamen, gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidora Hoyos.  ¿Alguna intervención? No habiendo intervención 
pasamos a la votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar las Bases del Concurso 
Público para seleccionar un Auxiliar Coactivo, para la Gerencia de Rentas, sírvanse manifestarlo.  
Aprobado por Unanimidad. 
 
3.  BASES DE CONCURSO PUBLICO, PARA SELECCIONAR UN EJCUTOR COACTIVO PARA LA 
GERENCIA DE RENTAS. 
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Teniente Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen.  
 
Secretario General: Se ha recibido el Oficio Nº003-2012-CPAFSFC/MLV, con la que nos remiten lo 
que Dictaminan: Artículo Primero: Artículo Primero: Recomendar al Concejo Municipal aprobar las 
Bases del Concurso Público de Méritos para la selección de un (1) Ejecutor Coactivo para la Gerencia 
de Rentas.-  Artículo Segundo: Recomendar al Concejo Municipal encargar a la Comisión Evaluadora 
del Concurso Público de Meritos, la ejecución y cumplimiento de las bases que se aprueban en el 
presente. 
 
Teniente Alcalde: La regidora Norma Hoyos, va a sustentar el Dictamen. 
 
Regidora Norma Hoyos: Muchas Gracias señora Presidenta, La Comisión  Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales, hemos emitido el Dictamen Conjunto Nº003-2012-
CPPPAL/MLV, para los cual hemos tenido los documentos de vistos: el Memorándum Nº 1303-
2012GM-MLV del 19 de octubre de 2012 de la Gerencia Municipal; el Informe Nº 203-2012-GPP/MLV 
del 19 de octubre de 2012 de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 190-2012-
GAJ/MLV del 18 de octubre de 2012 de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 1286-
2012-GM-MLV del 11 de octubre de 2012 de la Gerencia Municipal; el Informe Nº 002-2012-CECPM-
MLV de fecha 17 de octubre de 2012 del Presidente de la Comisión Evaluadora del Concurso Público 
de Meritos de la referencia, adjuntando las Bases y el cronograma correspondientes, debidamente 
firmados por la totalidad de los miembros de la Comisión; el Resoluciones de Alcaldía Nº 449-2012-
ALC/MLV y Nº 450-2012-ALC/MLV en las cuales se acepta la renuncia de la Ejecutora Coactiva 
Carmen Rosa Jiménez Páucar y se designa la Comisión Evaluadora del Concurso Público de Méritos, 
respectivamente, y;  Considerando:  Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
establece que, las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa, en los 
asuntos de su competencia;  Que, el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 26979, Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS en establece 
su artículo 7º numeral 7.1 que la designación del Ejecutor y del Auxiliar Coactivo se efectuará 
mediante concurso público de méritos, lo cual guarda concordancia con lo regulado en el artículo 
28º del Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones 
del Sector Público –;    
 
Que, la Ley Nº 27204 precisa que el Ejecutor y el Auxiliar Coactivo son funcionarios nombrados o 
contratados, según el régimen laboral de la Entidad a la cual representan, y su designación, no 
implica que dichos cargos sean de confianza;  Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 450-2012-
ALC/MLV de fecha 9 de octubre de 2012 se designó la Comisión Evaluadora encargada de llevar a 
cabo el concurso público de méritos para seleccionar un (1) Ejecutor Coactivo para la Gerencia de 
Rentas, debido a la renuncia de la abogada Carmen Rosa Jiménez Páucar quien ocupará dicho cargo 
hasta el 28 de octubre de2012;  Que, la citada Resolución de Alcaldía dispuso que la Comisión 
Evaluadora elabore las bases del referido concurso público en el plazo de diez (10) días hábiles, a fin 
de que sean presentadas ante el Concejo Municipal para su aprobación. Esto se dispuso en mérito a 
lo establecido en el artículo 9º numeral 32) de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades – 
el cual señala a la letra que corresponde al Concejo Municipal: “Aprobar el cuadro de asignación de 
personal y las bases de las pruebas para la selección de personal y para los concursos de provisión 
de puestos de trabajo” (sic); 
 
Que, en cumplimiento de lo expuesto la Comisión Evaluadora presentó las Bases del Concurso 
Público de Méritos para designar un (1) Ejecutor Coactivo para la Gerencia de Rentas, contando con 
el pronunciamiento favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe de vistos, la cual 
señala que resulta procedente la aprobación de dichas bases, recomendando poner las mismas a 
consideración del Concejo Municipal de acuerdo a ley;  Que, al respecto la Gerencia de Planeamiento 
y Presupuesto también ha opinado en forma favorable, al informar que ante la renuncia de la 
abogada Carmen Rosa Jiménez Paucar existe un cargo por ocupar en el Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP), el cual cuenta con su correspondiente plaza en el Presupuesto Analítico de Personal 
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(PAP);  Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades – y los artículos pertinentes del Reglamento Interno del Concejo, los 
miembros de la Comisión Permanente de Administración, Finanzas, Sistemas, Fiscalización y Control, 
por MAYORIA; solicitamos al pleno del Concejo su aprobación. Gracias. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidora Hoyos.  ¿Alguna intervención? No habiendo intervención 
pasamos a la votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar las Bases del Concurso 
Público para seleccionar un Ejecutor Coactivo, para la Gerencia de Rentas, sírvanse manifestarlo.  
Aprobado por Unanimidad. 
 
4.  SALUDOS A LA ALCALDESA DE LIMA METROPOLITANA, SUSANA VILLARAN DE LA 
PUENTE. 
 
Teniente Alcalde: Saludos a la Alcaldesa de Lima Metropolitana, señora Susana Villaran, por haber 
restablecido el principio de autoridad, que se hará llegar a través del señor Alcalde Alberto Sánchez 
Aizcorbe y Miembros del Concejo. ¿Alguna intervención? Regidora Norma Hoyos, tiene la palabra. 
 
Regidora Norma Hoyos: Gracias señora Presidenta. Yo también considero lo que ha expuesto la 
regidora Ramos, que sin lugar a dudas es una mujer la que ha tomado esta decisión.  Son gajes del 
oficio, son acciones del cargo porque la erradicación del Mercado Mayorista La Parada, no ha surgido 
recién.  Eso debió haberse dado y se ido postergando.  Lamento mucho lo que ha acontecido pero 
no considero que haya sido una acción impecable como se dice.  Porque impecable, según el 
diccionario es cuando todo es bueno y aquí hay parte negativa.  Considero eso porque no se ha 
tomado las previsiones que deberían haberse dado para esta acción de la envergadura que se 
merecía ¿Por qué la segunda parte si ha dado resultado pero previo al desastre anterior?, ¿Por qué 
no se planifico bien desde el comienzo y pedir el apoyo  a las instituciones que intervenían para que 
esto saliera impecable? Porque ha habido pérdidas de vidas, más allá de la condición que hayan 
tenido los que hayan fallecido, son personas.  Tenemos algo muy lamentable, que de repente a 
alguien le pueda causar risa pero a mí si me causo muchísima  pena, la yegua que después tubo que 
ser sacrificada, no se porque utilizan animales para estos operativos. 
 
No son las personas en este caso los Policías, preparados para estos acontecimientos, que tienen 
que ver los caballos, los perros porque los habían sacado a todos para exponerlos con delincuentes 
avezados ¿Por qué esto no ha salido de un imprevisto?  Ya sabían que previos contactos iban ha 
haber delincuentes que iban a intervenir para esto. ¿A esto se le llama una acción impecable? Yo no 
lo considero señora Presidenta.  Si me solidarizo con la Alcaldesa de Lima, sin lugar a dudas fue una 
decisión muy dura.  Por otro lado, no se las causales que haya tenido para que ella no estuviese 
presente, una decisión como esta viajar, salvo que esto haya sido de fuerza mayor, que la hayan 
obligado salir del país, que no haya estado precisamente en la ejecución de la decisión fuerte y 
sabían que iba  haber represalias.  Por lo tanto me solidarizo pero es gaje del oficio a nivel del 
Concejo, de cómo se tendría que hacer las cosas con una adecuada planificación para llevarlo a una 
ejecución correcta y que justos no paguen por pecadores. Eso es todo, señora Presidenta. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidora Hoyos. La Carta de Moción de saludo y felicitación por 
restablecer la autoridad  política de la zona de Lima Metropolitana a través de nuestro distrito que es 
la jurisdicción de La Victoria.  Esa seria el primer tema.  Regidor Ibarra, tiene la palabra. 
 
Regidor Cesar Ibarra: Señora Presidenta, yo he propuesto la moción de felicitación. ¿Por qué pedí 
una Moción de felicitación? Como ya mencionaron eran 44 años, que se postergo el traslado del 
Mercado.  El gobierno anterior de la Municipalidad tenia  todo listo para tomar la misión para 
trasladar el Mercado Mayorista de La Parada pero no se tomo porque era un costo político.  Porque 
hubiese sido duro porque se esta presentando a una campaña presidencial. Cuando las autoridades 
toman una decisión pueden cometer errores, señora Presidenta. No estoy diciendo que halla  sido 
impecable, simplemente que se tomo la decisión  de que el Mercado Mayorista de La Parada, no esta 
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mas en La Victoria.  Y, nosotros hemos pedido aquí, hemos hecho una Moción exigiendo  a la 
Alcaldesa que tomara la decisión del traslado de este mercado.  En vista de que ya se hizo, de que 
la forma no fue la adecuada, de que si estuvo o no en Lima, pero su gobierno, su Teniente Alcalde, 
salio a decir la decisión esta tomada y no va para atrás, vamos para adelante.  Yo felicito esto, 
podemos discrepar con la regidora Hoyos, pero lo mas importante es, que la decisión tomada, que 
ya no hay abastecimiento al Mercado Mayorista de La Parada, hoy ya esta en Santa Anita, el 
resultado es positivo para nosotros.  Por esto he pedido la Moción de Saludo.  Estoy de acuerdo con 
la discrepancia de cualquiera compañero, eso es natural. Gracias señora Presidenta. 
 
Teniente Alcalde: Gracias regidor Ibarra. Como lo dijo en muchas oportunidades señor Alcalde, 
Alberto Sánchez Aizcorbe, se trataba de una decisión política. Finalmente la señora Susana Villaran, 
dio el paso, titubeo, hubieron demoras,  errores y es de seres humanos reconocer los errores y los 
están reconociendo y las autoridades competentes verán las medidas a tomar y asumirán las 
responsabilidades.  Mientras tanto, felicitémosle por el paso que dio, como ustedes saben el 
Mercado de Santa Anita, data de 1960, son más de 50 años, que han estado esperando. Como nos 
lo ha repetido el señor Alcalde, Alberto Sánchez, en el gobierno de Belmont Casinelli, se inicio la 
construcción del Mercado Mayorista de La Parada.  Podrían paralelamente a la construcción en los 
distintos gobiernos ediles  se han ido creciendo  tanto el problema pero nadie quiso tomar la 
decisión política, por no asumir el costo político de lo que hablo el regidor Chávez.  Finalmente lo 
hace la Alcaldesa de Lima, en momentos muy difíciles que nosotros conocemos, que no vamos 
entrar a debatir ahora.  
 
No habiendo intervención pasamos a la votación. Los regidores que estén de acuerdo con la Moción 
el saludos a la Alcaldesa de Lima Metropolitana, Susana Villaran, por el restablecimiento de la 
autoridad, sírvanse manifestarlo. Siete (7) votos a favor de los señores regidores George Patrick 
Forsyth Sommer, Ismael Yucra Paquiyauri, Irineo Félix Bonafón Arambuena, Martín Jorge Luís 
Guevara Martínez, Joaquín Reynaldo Albarracin Ramos, Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga Isabel 
Ramos Gutiérrez y dos (2) votos de abstención de los señores regidores: Norma Yolanda Hoyos de 
Valcárcel y Julián Américo Chávez Luna.  Aprobado por mayoría. 
 
5.  SALUDOS AL SEÑOR ALCALDE ALBERTO SÁNCHEZ AIZCORBE. 
 
Teniente Alcalde: Saludaremos al señor Alcalde Alberto Sánchez Aizcorbe, por haber apoyado 
solidariamente a la Policía Nacional y a la Alcaldesa de Lima Metropolitana, ante las intervenciones 
dadas a la fecha y las coordinaciones que viene realizando ante las diferentes entidades del 
Gobierno Central.  
 
Como todos recordaremos si esta decisión política que tomo finalmente la señora Susana Villaran, la 
semana pasada a través de su Teniente Alcalde, no obstante ella no estaba presente en nuestro país, 
fue  porque el señor Alcalde, ha estado detrás todo el tiempo de que se trasladen y recuerden que 
hace 3 semanas el Arquitecto, nos leyó la Resolución de Lima Metropolitana, por la cual se declaraba 
zonas rígidas algunas vías metropolitanas, a fin de evitar que siguieran descargando los camiones 
de carga pesada.  No obstante como consecuencia a estos hechos de poner estos muros de 
contención, se produjo parte del traslado del mercado.  Ya esto es un paso a seguir, esas son las 
razones por lo que queremos felicitarlo.  Por su vehemencia en querer conseguir el traslado y hasta 
que tomo la decisión de renunciar al directorio de EMSA, por cuanto no se estaba respetando la 
palabra.  
 
¿Alguna otra intervención? No habiendo más intervenciones pasamos a la votación. Los regidores 
que estén de acuerdo con el saludos al señor Alcalde Alberto Sánchez Aizcorbe, sírvanse 
manifestarlo.  Aprobado por unanimidad. 
 
6.  SALUDOS A LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ.  
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Teniente Alcalde: Saludo a la Policía Nacional del Perú, representado por el general Raúl Salazar, 
por la brillante intervención.  Fácil es criticar desde afuera, una cosa es mirar desde el balcón y otra 
cosa es desde lugar de los hechos. ¿Alguna intervención? No habiendo intervención pasamos a la 
votación. Los regidores que estén de acuerdo para que se le envié una Carta de felicitación a la 
Policía Nacional del Perú, sírvanse manifestarlo.  Aprobado por Unanimidad. 
 
7.  INFORME SOBRE EL MERCADO DE FRUTAS Nº2.  
 
Teniente Alcalde: Ha continuación vamos pedir al Dr. Churampi, absuelva la consulta del regidor 
Guevara, sobre la Comisión del Mercado de Frutas Nº2, por cuanto pidió 2 informes con fechas 
anteriores, de lo que tenga avanzado. 
 
Abog. Edgar Churampi – Gerente de Asesoría Jurídica: Buenas tardes señora Presidenta. En 
relación a lo solicitado por el regidor Guevara.  La Comisión de Privatización del Mercado de Frutas 
Nº2, ha venido efectuando una evaluación con respecto a los tramites ejecutado por la anterior 
Presidencia de la Comisión. Como ustedes comprenderán todos los miembros, en estos momentos 
tenemos una carga laboral de cada uno de nuestra Gerencia o Subgerencias, por lo que nos ha 
faltado celeridad del caso, para emitir el informe correspondiente. No obstante hemos hecho algunos 
avances, requerimientos fundamentalmente de información, estamos insistiendo en las respuestas y 
en los documentos que hemos solicitado hasta el momento, los cuales haremos llegar a través del 
Secretario General, para el conocimiento del señor regidor sobre el tema formulado. 
 
Regidor Martín Guevara: Por su intermedio señora Presidenta, para el Dr. Churampi.  La Comisión 
de Desarrollo Urbano, cuando ve el tema de la nueva Comisión de Privatización del Mercado de 
Frutas Nº2, justamente uno de los puntos era eso, que año tras año (al menos desde que soy 
regidor del 2007), los funcionarios, no han podido llegar a ejecutar esta función como miembros de 
esta Comisión, por ser un distrito con muchos problemas, con muchas tareas pendientes. Ya que los 
gobiernos anteriores nos han dejado muchos problemas entonces los Gerentes, que trabajan en esta 
gestión tienen una carga muy pesada.   
 
Lo que dice el Dr. Churampi, es cierto que están muy ocupados pero esto se previno se debió tener 
en claro que si asumían esta responsabilidad era para que se avance por el bien de los comerciantes 
del Mercado de Frutas Nº2, por el bien del distrito y por la imagen de este Concejo debe ser 
intachable sobre este tema.  Lo que pido son los avances, hay un documento que nos ha llegado a 
todos los regidores, donde ellos solicitan la valorización, ellos tenían una fecha en la que pagaron 
con fecha 17 de febrero de 2010, al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.  Han 
pasado 2 años y algo más y no tenemos aun esa cotización, ya la debería de tener la anterior o esta 
Comisión.  También ellos solicitan que se reconozca a la Asociación de defensa como la persona 
jurídica para la compra del mercado. Según la Resolución Nº1089-00-ALC/MDLV de fecha 2000.  
Tenemos tantos temas, documentos que nos llegan, Dr. Churampi, Presidente de la Comisión, lo 
respeto es una persona eficiente pero han pasado meses desde que es Presidente. Y, meses antes la 
Comisión, se rompió justamente con personas del Mercado de Fruta, para que ellos agilicen estos 
documentos.  Este es el tema, ya que los funcionarios no tienen tiempo. Después de meses, nos 
damos cuente que estamos en cero, que seguimos analizando lo que dejaron los otros, lo que 
avanzaron y lo que trabaron bastante. Por lo que pediría, y también es opinión de algunos miembros 
del Concejo, que la semana que viene que el Dr. Churampi, que la Comisión, nos tenga verdaderos 
avances, que no seamos criticados por que no fiscalizamos este tema importante.  Ya estamos 
solucionando el tema de La Parada, pero no podemos decir que ya esta solucionado porque todavía 
siguen entrando camiones, lo hemos visto en la televisión.  El Mercado de Frutas, es un paso a 
seguir, se queda con la Victoria o se queda con los comerciantes, resolvámoslo de una vez, esta en 
la mano de la Comisión, para que esto se de, pongamos mano firme.  Vamos a tener el respaldo de 
la Policía, de los vecinos y creo que va a ser saludable para la Comunidad victoriana. 
 
Teniente Alcalde: Dr. Churampi, tiene algo que responder al respecto. 
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Abog. Edgar Churampi – Gerente de Asesoría Jurídica: Si, efectivamente vamos a emitir el 
informe correspondiente, luego le haremos llegar una copia al señor regidor Guevara.  No obstante 
para acotar, el echo de que el informe que se solicitan no necesariamente tienen que ser emitidas 
por la misma Comisión de Privatización, sino que esta supeditada a la a la atención de entidades, 
lamentablemente cada entidad  tiene su demora en emitir sus respuestas no obstante vamos 
informar lo mas pronto. 
 
7.  LICENCIA SOLICITADA POR EL REGIDOR JULIÁN CHAVEZ. 
 
Teniente Alcalde: Esta solicitando Licencia el regidor Julián Américo Chávez Luna, del 31 de 
octubre al 7 de noviembre. ¿Alguna intervención? No habiendo intervención, pasamos a la votación. 
Los regidores que estén de acuerdo con la licencia solicitada por el regidor Chávez, sírvanse 
manifestarlo. Aprobado por unanimidad.   
 
8.  INFORME DEL GERENTE DE FISCALÍZACIONY CONTROL. 
 
Teniente Alcalde: El Gerente de Fiscalización y Control, Roberto Maggiorini, va ha informar la 
inquietud de la regidora sobre un espacio público que no esta permitido. 
 
Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: Buenas tardes señora Teniente Alcalde, 
señores Regidores, Secretario General, funcionarios.  Efectivamente, a raíz del malestar por la 
realización de un evento en semanas anteriores, nuestra Gerencia a tomado por conveniente cursar 
en lo sucesivo cuando tomemos conocimiento formal de un evento estamos cursando Oficio a la 
Policía Nacional, que es el titular en velar por el orden público.  También, estamos cursando un 
Memorándum a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, de esta corporación edil, estamos consultando 
a la Gerencia de Desarrollo Económico y estamos realizando todas las acciones previas que  permite 
actuar de forma conjunta y articulada ante la realización de un evento no autorizado.  También, 
debo manifestar para aclarar al pleno del Concejo, que actualmente hemos realizado un cuadro de 
infracciones y sanciones; básicamente con lo que se sustenta nuestra área. Establece una multa, y 
es una medida complementaria para la clausura temporal, cuando se realiza un evento de una 
entidad privada; lamentablemente no dice nada de la vía pública. 
 
Estamos proponiendo en próximos días, un producto para que se incorpore en el cuadro de 
infracciones y sanciones esta situación. Tenemos que trabajar en forma conjunta con la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana, la Policía Nacional del Perú y la Policía Municipal.  Gracias.  
 
Teniente Alcalde: Gracias señor Maggiorini,  una primera pregunta.  Ha enviado documentos a 
Desarrollo Económico, Seguridad Ciudadana y a la Policía Nacional, en que sentido van. 
 
Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: Primero enviamos a la Gerencia de 
Comercialización, para consultar si este evento tiene o no autorización y obviamente no la tienen.  
   
Teniente Alcalde: ¿Esa respuesta se la dieron de inmediato? 
 
Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: Cuando somos informados y actualmente 
cuando se va a realizar un evento en determinado lugar, nosotros lo que hacemos es cursar el 
Memorándum y si cuenta o no con la autorización.  Paralelamente estamos cursando el Oficio a la 
Policía Nacional, indicándoles que  habiendo tomado conocimiento de que esta próximo a realizarse 
un evento en determinado lugar y en tal sentido agradeceremos se sirva tomar las medidas y 
acciones ya que no cuentan con autorización y actúen conforme a ley.  
 
Teniente Alcalde: Disculpe, pero creo que no me ha entendido la pregunta, referente a la actividad 
que la regidora Ramos, manifestó de esa actividad que se va a realizar el 31 de este mes. 
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Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: Si, ya se envío un Oficio a la Policía 
Nacional,  
 
Teniente Alcalde: ¿Qué le han contestado al respecto? En especial Desarrollo Económico. 
 
Señor Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: Honestamente no se, porque 
hemos estado en el campo, durante todo el día. Seguramente ya lo han hecho, normalmente estos 
eventos no cuentan con autorización. 
 
Teniente Alcalde: Se encuentra aquí el Gerente de Desarrollo Económico, el cual nos puede 
informar al respecto. 
 
Lic. Cesar Mendoza – Gerente de Desarrollo Económico: Si efectivamente, la Gerencia de 
Fiscalización y Control, nos hace la consulta, si los eventos que se han mencionado, tiene o no 
autorización; por cierto no tiene autorización.  Ese  es lo que se informo.  Puede ser que ellos(los 
que organizan) manden un documento, un oficio a la Municipalidad, invitando a regidores, Gerentes,  
Alcalde y a todo el mundo; ellos piensan que porque todos tienen el documento donde los invitan, 
creen que eso es la autorización.  Cuando estuve en la Gerencia de Fiscalización y Control, nos 
encontrábamos con un montón de gente y efectivamente lo que se esta haciendo el  Gerente de 
Fiscalización es corroborar que si no tiene autorización es aplicar y suspender en este caso ese es el 
mejor camino para que estos eventos no se puedan realizar. 
 
Teniente Alcalde: Gracias Licenciado Mendoza. Usted manifiesta que si bien ellos han presentado 
su solicitud para que se le autorice, no esta autorizada por eso la Gerencia de Fiscalización y Control, 
ha enviado una Carta a la Policía Nacional, para que no se permita estos eventos ¿en que sentido va 
esa Carta? Para que quede bien claro en esta Sesión. 
 
Señor Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: Si, es para que no se realice, 
para el que no cuenta con autorización, esa es la idea. 
 
Teniente Alcalde: De suceder que el día de mañana estas personas no hicieran caso, como suele 
suceder, usted que acciones están pensado realizar inmediatamente. 
 
Señor Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: reitero tenemos que trabajar 
de la mano con Seguridad Ciudadana y la Policía Nacional del Perú. Nosotros dentro del ROF, no 
tenemos expresamente la labor de impedir la realización de un evento, sin embargo en forma 
conjunta, coordinado y articulada con la Policía Nacional y con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, 
nosotros si estaríamos presentes para impedir la  realización de un evento en la vía pública. Porque 
evidentemente estando la Policía Nacional, va prestar el respeto que una situación de esta 
naturaleza amerita.  Como ustedes hace un momento han referido y a propósito del tema de La 
Parada, hemos visto que ni siquiera a la Policía Nacional del Perú, la han respetado inicialmente en 
una situación de estas lo agarraron a pedradas aunque este no es el caso. 
 
Teniente Alcalde: Ese no un tema separado es algo aparte.  En este caso concreto de Huascaran 
ustedes han oficiado.   
 
Señor Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: A la Policía Nacional del Perú. 
 
Teniente Alcalde:  ¿28 de Julio?  
 
Señor Roberto Maggiorini – Gerente de Fiscalización y Control: Si, la Comisaría. 
Honestamente no tengo el documento a la mano pero le hemos oficiado eso si se lo confirmo el 
100%. 
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Teniente Alcalde: Le voy a agradecer que nos haga llegar a través del Secretario General, de 
manera inmediata, a los correos electrónicos de los señores regidores,  los documentos enviados al 
Gerente de Desarrollo Económico y a la Policía Nacional. No podemos dejar que el principio de 
autoridad se pisotee ¿alguna intervención? regidora Ramos, tiene la palabra. 
 
Regidora  Olga Ramos: Gracias señora Presidenta. Gracias por su intervención  señor Maggiorini, 
recuerde también que se puede oficiar a la Sétima Región,   dado al poco personal con la que cuenta 
la Comisaría de 28 de  Julio.  Aprovechando un poco de esta intervención, ya lo dije en Sesión, 
solicite un informe documentado justificando la apertura de 3 hostales que han sido tapiados, que 
ejercen la prostitución.   Consta que existe un parte Policial indicando esta actividad, que son los 
locales de 28 de Julio Nº1515, Jr. Luna Pizarro Nº459 y 461 y Av. Manco Cápac Nº265. 
 
Asimismo, aprovechando la presencia de la Subgerente de Comercialización Rocío Millones, quiero 
que se absuelva una duda de los vecinos sobre el hostal de Luna Pizarro Nº469 y  461 ya que son 2 
puertas separadas y el día que fueron a clausurar una de ellas, la otra puerta se encontraba tapiada.  
Sin embargo a los 2 días  le entregan la licencia. ¿Como es posible que se entregue una Licencia a 
un local que se encuentra tapiado? Es lo que me han informado los vecinos. Lamentablemente 
algunos comerciantes tienen la mala costumbre de sacarle copia a la Licencia y refregárselo en la 
cara a los vecinos diciendo “acá tengo mi Licencia, ya me la entrego la Municipalidad”.  Por favor 
señora Rocío Millones, por su Subgerencia y con el permiso de la Presidenta, solicito esto. 
 
También, he solicitado el informe de la Subgerente Escudero, por la preocupación ya que los 
funcionarios anteriores, en este caso la Subgerente de Inspecciones y Control de Sanciones, ha 
entregado el cargo a la nueva Subgerente con observaciones de la srta. Sonia.  Por su intermedio 
señora Presidenta, se oficie a la ex Subgerente de Inspecciones y Control de Sanciones, Rocío 
Millones, si ha dejado informe de acciones pendientes con documentos sustentatorios.  Muchas  
gracias.                                                                                                                                                            
 
Teniente Alcalde: Gracias regidora Ramos, por hacer el recordatorio pero le recuerdo una vez mas 
que debe tramitarlo a través de la Comisión respectiva, en este caso a través de la Comisión de 
Fiscalización, para los informes correspondientes y verlo en próxima Sesiones. Gracias. 
 
No habiendo otro punto que tratar la señora Teniente Alcalde, da por terminada la sesión siendo las 
6:35 p.m. 


